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1. OBJETIVO

Estudiar, analizar y definir las solicitudes de inscripción de actos, bien sea de Registro Mercantil. De Entidades sin Ánimo de Lucro, Proponentes, Registro nacional de Turismo y demás registros delegados, a fin de determinar si jurídicamente procede o no la inscripción.

Proyectar los actos administrativos que resuelven de fondo las solicitudes de insistencia de un registro o los recursos de reposición propuestos bien sea contra un acto de inscripción o la negativa de este. Para ello se tendrán en cuenta los lineamientos legales, estatutarios y los argumentos de los usuarios presentados en sus peticiones.  

2.  ALCANCE

Se inicia con la petición del usuario y termina con el acto administrativo bien sea de registro o resolución motivada que no accede con las inscripción. 

3. DEFINICIONES
 
3.1. Peticiones: Solicitud o requerimiento de una acción. Se enmarca dentro del Derecho de Petición consagrado en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y en la Ley 1755 de 2015, en las cuales se consagra un procedimiento especial independiente. Las peticiones se deben resolver máximo en quince días hábiles salvo norma legal espacial. 

3.2. Insistencia: Requerimiento por parte de un usuario para que la entidad cameral reconsidere un acto de trámite en el que no se accedió al registro solicitado.

3.3. Notificación: Es la forma como la entidad cameral en aras de garantizar el derecho de defensa, da a conocer o informa a los interesados en la actuación administrativa, las decisiones que pone fin a esta (actos administrativos que crean, extinguen o modifican un derecho particular y concreto).

El Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo establece dos formas de notificar: la personal y cuando esta no es posible por aviso.

· Notificación personal: Comunicación que esta entidad realiza directamente al interesado, su representante o apoderado de la decisión de fondo adoptada por la entidad cameral frente a una solicitud o negativa de un registro. se le entrega copia del acto administrativo, se le informan los recursos que proceden contra esta, el término para proponerlos y ante quién.
· Notificación por aviso: Se aplica esta cuando no es posible realizar la notificación personal y consiste en la comunicación de la decisión que adoptó la Cámara por el envío de un aviso a la dirección, número telefónico o correo electrónico que repose en el expediente. Al aviso se le anexará copia del acto administrativo, se le informan los recursos que procedan contra éste, el término para interponerlos y ante quién.   

3.4. Recursos: Son acciones que los usuarios pueden interponer ante la entidad cameral: reposición o su superior, apelación, para que revise un acto administrativo con la finalidad de que acceda a un registro o que lo niegue.
· Recurso de reposición: Revisión por parte de la Cámara de Comercio de las decisiones adoptadas por ella misma, bien sea del registro de un acto o de la negativa de éste.
· Recurso de apelación: Revisión por parte de la Superintendencia de Industria y Comercio de la decisión adoptada por la entidad cameral.
· Recurso de queja: Trámite en virtud del cual el usuario solicita a la Superintendencia de Industria y Comercio (superior jerárquico de las cámaras de comercio en lo que a función registral se refiere) que verifique la decisión de la Cámara de Comercio (primera instancia) de negar el trámite de los recursos de la vía gubernativa y los conceda si ello fuere procedente. 
   
3.5. Revocatoria Directa: Recurso extraordinario, mediante el cual la entidad cameral puede eliminar o revocar un acto que provenga de ella misma y en los casos taxativamente expuestos en el artículo 93 del CPCA: Cuando sea manifiesta su oposición a la ley o a la Constitución Política, cuando no estén conformes con el interés público social o atenten contra él y cuando con ellos se cause un agravio injustificado a una persona.  
 

4. DE LOS RECURSOS A LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS PROFERIDOS POR LAS CAMARAS DE COMERCIO 
Los procedimientos administrativos contemplados en la primera parte del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo son aplicables a las entidades privadas que cumplen funciones administrativas de conformidad con el artículo 2º del dicho ordenamiento jurídico. Así las cosas, las Cámaras de Comercio son personas jurídicas de derecho privado,  de carácter corporativo,  gremial y sin ánimo de lucro (artículo 1º, Decreto 2042 de 2014, subrogado por el artículo 2.2.2.38.1.1 del Decreto 1074 de 2015) que cumplen funciones públicas de registro encomendadas por la ley, para lo cual sus actos, en cumplimiento de dichas atribuciones regladas son eminentemente administrativos.
 
Por consiguiente, las Cámaras de Comercio tienen como atribución reglada, administrar los registros públicos, tales como el mercantil, el de entidades sin ánimo de lucro y de proponentes, incluyendo los registros dispuestos por el artículo 166 del Decreto Ley 019 de 2012.

Los actos administrativos que en ejercicio de sus funciones expidan las Cámaras de Comercio están sometidas al procedimiento gubernativo de acuerdo con el artículo 94 del Código de Comercio y en los mismos términos del Código de procedimiento administrativo y de lo Contencioso Administrativo y se tramitan de conformidad con lo establecido en el Capítulo Tercero del Título VIII de la Circular Única emanada de la SIC.

El artículo 94 del Código de Comercio dispone: “La Superintendencia de Industria y Comercio conocerá de las apelaciones interpuestas contra los actos de las cámaras de comercio. Surtido dicho recurso, quedará agotada la vía gubernativa”.

La petición del registro de documentos se negará mediante acto motivado con la firma del presidente ejecutivo de la Cámara de Comercio o en su defecto por el Secretario o Director del área de Registros Públicos.

Si bien es cierto que el efecto general y primordial del registro es la publicidad de los actos frente a terceros, también es evidente que estos actos administrativos que expiden las Cámaras de Comercio en ejercicio de la función del registro de los actos sujetos a inscripción, son actos de carácter particular que solo producen efectos a los interesados que solicitan la realización de los registros.  
  
4.1. Registros en la vía gubernativa 
Contra los actos administrativos de inscripción, procederán los siguientes recursos: 

· El de reposición, ante el mismo funcionario que tomó la decisión, es decir, ante la misma Cámara, para que aclare, modifique o revoque su decisión.
· El de apelación, ante la Superintendencia de Industria y Comercio, con el mismo propósito anteriormente señalado.
· El de queja, cuando se rechace el de apelación, y que podrá interponerse directamente ante la Superintendencia de Industria y Comercio.
El recurso de apelación podrá interponerse directamente, o como subsidiario del de reposición (artículo 76 del CPACA). No se puede hacer uso del recurso de reposición y, una vez resuelto este, solicitar la apelación ante el superior. Es decir, el recurso de apelación, o se ejercita directamente presidiendo del de reposición o como subsidiario del de apelación.

4.1.1 IMPROCEDENCIA: No habrá recurso contra los actos de carácter general, ni contra los de trámite, preparatorios, o de ejecución excepto en los casos previstos en la norma expresa (artículo 75 CPACA).

Las cámaras de comercio solo conocerán los recursos de reposición en la vía gubernativa de los actos administrativos de registro y de los de liquidación del impuesto de registro, en los departamentos donde se les haya delegado esta función. También conocerá de los recursos de reposición contra los actos que pongan fin a una actuación administrativa, como por ejemplo, cuando se niegue la petición del registro por no ser registrable. 

4.1.2 TERMINO PARA INTERPONER LOS RECURSOS: De estos recursos se podrán hacer uso por escrito, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en que se efectuó la anotación en el registro respectivo (artículo 76 del CPACA). Transcurridos los términos, sin que se hubieren interpuesto los recursos procedentes, el acto administrativo quedará en firme.

4.1.3 DESISTIMIENTO: Los recursos podrán desistirse expresamente; tácitamente se entenderá que desiste cuando, hecho el requerimiento para completar la información o documentos, el peticionario no da respuesta en el término de dos meses. No obstante el interesado podrá presentar posteriormente una nueva solicitud.  

4.1.4 REQUISITOS: Los recursos deberán reunir los siguientes requisitos (artículo 77 del CPACA):

1. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o apoderado debidamente constituido.
2. Sustentarse con expresión concreta de los motivos de inconformidad.
3. Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer.
4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, así como la dirección electrónica si desea ser notificado por este medio.

Sólo los abogados en ejercicio podrán ser apoderados. Si el recurrente obra como agente oficioso, deberá acreditar la calidad de abogado en ejercicio, y prestar la caución que se le señale para garantizar que la persona por quien obra ratificará su actuación dentro del término de dos (2) meses.
Si no hay ratificación se hará efectiva la caución y se archivará el expediente.

Para el trámite del recurso el recurrente no está en la obligación de pagar la suma que el acto recurrido le exija. Con todo, podrá pagar lo que reconoce deber. 


4.1.5 PROCEDIMIENTO PARA RESOLVER:
· Requisitos que debe reunir el recurso: Los recursos pueden interponerse ante cualquier cámara de comercio del país y la Cámara de comercio receptora debe enviarlo inmediatamente a través del RUES a la cámara responsable de su resolución. La entidad cameral debe informar a los interesados al momento de interponer los recursos, que pueden autorizar que los notifiquen personalmente o medio electrónico, para lo cual deben indicar un correo electrónico, salvo que en la cámara de comercio repose ese dato en los archivos de registros públicos.

Para definir si quien interpone un recurso es “interesado”, las Cámaras de Comercio están en la obligación de verificar que el solicitante señale y acredite el interés que le asiste y presente una prueba sumaria de la calidad en que actúa, salvo que en el archivo de registros públicos repose la prueba (numeral 3.2 Capítulo Tercero, Titulo VIII Circular Única de la SIC).

Si el escrito con el cual se formula el recurso no se presenta con los requisitos señalados en el artículo 77 del CPACA, puede ser rechazado; contra este acto no procede recurso alguno, salvo que se haya interpuesto el de apelación en subsidio, caso en el cual procederá el recurso de queja ante la Superintendencia de industria y Comercio (artículo 78 CPACA).

La Cámara de Comercio debe decidir entonces si el recurso es procedente o si tiene o no competencia para resolverlo. En el evento de no ser procedente, se expedirá la correspondiente resolución rechazando le recurso.

Los recursos no proceden cuando:
· Se interponen contra un acto de ejecución o trámite
· La Cámara de Comercio no es competente

· Traslado a los interesados: En caso de que el recurso sea procedente se corre traslado a los interesados, esto es, a quienes sean directa o indirectamente afectados con el acto de inscripción recurrido, para que hagan uso de sus derechos legales.

· Efecto en las certificaciones que se expidan: Una vez el recurso es interpuesto y en caso de que este sea procedente, la entidad cameral deberá insertar en los certificados de existencia y representación legal, registro mercantil, proponente o según sea el caso, una leyenda en la que dé a conocer a los terceros que se interpuso un recurso contra determinada inscripción, apareciendo entonces tanto la inscripción recurrida, la cual queda suspendida por efecto del recurso y hasta el mismo sea resuelto, como la inscripción anterior, la cual recobrará su vigencia mientras se decide el recurso.

· Término para resolver: En cuanto a los términos para resolver el recurso, de deberá aplicar el artículo 83 del CPACA, el cual dispone: “Transcurridos tres (3) meses contados a partir de la presentación de una petición sin que se haya notificado decisión que la resuelva, se entenderá que esta es negativa”. Teniendo en cuenta el  principio de celeridad que deben informar las actuaciones administrativas, esta cámara de comercio resolverá antes de los tres meses establecidos en la ley. Si transcurrido dos meses no fuere posible resolver, se deberá informar así al peticionario expresando los motivos de la demora y señalando a la vez la fecha en que se resolverá. En todo caso dicho término no superará el lapso de los tres (03) meses establecidos en la ley. 

· Decisión del recurso: Para  resolver el recurso, se expide una resolución debidamente motivada, la cual deberá ser suscrita por el o los funcionarios que estatutariamente tengan delegada tal atribución en la entidad cameral. si los estatutos no dicen nada al respecto, la resolución debe ser suscrita por el Presidente Ejecutivo. 

· Notificación de la decisión del recurso: Posteriormente, se procede a enviar, por correo certificado o por medios electrónicos (si así lo autorizó el recurrente), una comunicación a los interesados para que acudan a notificarse personalmente de la decisión. Al hacer la notificación personal, se le entrega copia íntegra  de la decisión. En el evento que no se pudiere realizar la notificación personal luego de haber enviado la notificación, se fijará un aviso en un lugar público en la cámara por el término de diez (10) días, con inserción de la parte resolutiva de la providencia. No obstante lo anterior, cuando la decisión del recurso de reposición confirme el acto administrativo impugnado, y procede el trámite del recurso de apelación, no es obligatoria la notificación personal de la decisión. En caso de que la decisión del recurso ponga fin al procedimiento administrativo, aquella deberá ser notificada en los términos previstos en el CPACA (personal y/o mediante aviso).

· Trámite de la apelación: Una vez se cumple con el procedimiento para la debida notificación del recurso de reposición tramitado por la cámara, si se ha interpuesto por el interesado en subsidio apelación, se envía toda la actuación pertinente a la Superintendencia de Industria y Comercio tal y como lo dispone el numeral 3.7 del Capítulo Tercero Título VIII de la Circular Única, para que la SIC decida y la cámara procederá según las instrucciones que la entidad de orden jerárquico superior disponga.        

4.1.6. RECURSO DE QUEJA: Cuando se rechace el recurso de apelación, puede interponerse el recurso de queja ante la Superintendencia de Industria y Comercio dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de rechazo. 
Cuando se interpone el recurso de queja ante la SIC, contra un acto administrativo de la Cámara de Comercio, se solicitará el expediente respectivo. Una vez  notificada la decisión que resuelva el recurso de queja, la Superintendencia de Industria y Comercio remitirá copia del acto administrativo correspondiente a la Cámara de Comercio respectiva, la cual procederá de inmediato a inscribirla y actuará de conformidad con la decisión del superior.  

5. DESCRIPCION DE ACTIVIDADES
5.1. Recurso de reposición y en subsidio apelación contra una inscripción anterior
	
	ACTIVIDAD



	
PROCEDIMIENTO
	



	
	RESPONSABLE



	
	CONTROL



	
	REGISTRO




	
	1. Analizar solicitud



	
	Se verifica si existe un registro anterior, qué clase de recurso se interpone-reposición y en subsidio apelación, o solo reposición, o solo apelación- se verifica la fecha de registro, la fecha de presentación del recurso para establecer si se hizo en término, la legitimación para proponer la actuación, etc. 

 



	Director Jurídico y de Registros
	
	
	 




	2. Elaborar Acto

	Si el recurso cumple los requisitos de forma se elabora un acto de trámite que admite el recurso (art. 74 a 77 CPACA) y se ordena comunicar a los interesados
	Director Jurídico y de Registros
	
		




	3. Actualizar certificado 

	En el Sistema Integrado de Información SII se ingresa al módulo cuya inscripción es objeto de recurso. Se actualiza el certificado dando publicidad del recurso propuesto y que el mismo se concede en efecto suspensivo 
	Auxiliar Jurídico 
	
	Certificado

	4. Comunicar a los interesado

	Se elaboran oficios dirigidos a la persona que interpuso el recurso informando su admisión y a las otras personas que puedan verse afectadas con la actuación administrativa (interesados) para que si lo consideran pertinente se hagan parte dentro de la actuación administrativa. Se les anexa copia del escrito que contiene el recurso 
	Auxiliar Jurídico 

	
	Oficios
Constancia de envío

	5. Elaborar resolución

	Si el recurso fue admitido y se comunicó a los interesados, se elabora un Acto Administrativo que resuelve de fondo el recurso, sea accediendo o negando la petición.
Si el recurso no cumple con los requisitos de forma tales como: Término para presentarlo, legitimación para hacerlo, etc., se proyecta una resolución que rechaza el recurso, no decide de fondo la petición.
El acto administrativo debe tener los siguientes elementos:
· Descripción de los antecedentes
· Consideraciones o argumentos jurídicos que sustentan la decisión final
· La parte resolutiva, en la que se indica cuál es la decisión
· Si se interpone apelación, este se concede en efecto suspensivo ante la SIC y se ordena remisión del expediente
Si el acto administrativo rechazó el trámite de recurso y se había interpuesto apelación, se informa que procede el recurso de queja ante la SIC 
	Director Jurídico y de Registrtos
	Elaboración de Oficio 
	Cumplimiento objetivo de calidad. 


	6. Notificar resolución
	La decisión de fondo o la que rechaza el recurso debe darse a conocer al interesado, representante o apoderado por los siguientes medios:

Notificación personal: El auxiliar jurídico enviará a los interesados en la actuación administrativa dentro de los cinco (05) días siguientes a la expedición del acto, una citación a la dirección, número telefónico o correo electrónico para que comparezca a la entidad cameral a recibir la notificación personal y de dicha diligencia debe dejarse constancia en el expediente.
Si comparece se le notifica personalmente la decisión, se le entrega copia de la Resolución con la anotación de la fecha y hora y si se interpuso recurso de apelación se concede ante la SIC. Si se rechaza el recurso de apelación se le informa que procede el recurso de queja ante la SIC dentro de los cinco (05) días siguientes de la notificación personal. 

Notificación por aviso: Si no es posible la notificación personal, a pesar de haber agotado el procedimiento anterior, dentro de los cinco (05) días siguientes al envío de la citación, se le notificará por aviso. Consiste básicamente en la comunicación de la decisión que adoptó la Cámara por el envío de un aviso a la dirección, número telefónico o correo electrónico que figure en el expediente. Al aviso se le anexará copia de la resolución, se le informan los recursos que proceden contra ella, el término para interponerlos y ante quién. Así mismo, se le advertirá que la notificación se considera surtida al finalizar el día siguiente a la entrega del aviso en el lugar de destino.       
	Auxiliar Jurídico
	Constancia de citación para recibir notificación personal
	Constancia de citación para recibir notificación personal

Acta de notificación personal

Constancia de la notificación por aviso

	7. Inscribir resolución 

	Si luego del estudio de fondo del asunto, se revoca la decisión (inscripción inicial), se ordena el registro de la resolución
	Director Jurídico y de Registros
	
	Certificado Expediente

	8. Actualizar certificado

	Si la inscripción afecta el certificado, se ingresa al Sistema Integrado de Información SII y se procede con la actualización. 
	Auxiliar Jurídico
	
	Certificado


 
5.2. Recurso de Apelación 
	
	ACTIVIDAD



	
PROCEDIMIENTO
	



	
	RESPONSABLE



	
	CONTROL



	
	REGISTRO




	
	1. Compilar  información o documentos a remitir 



	
	Se integra el expediente con los documentos pertinentes para que la SIC resuelva el recurso de apelación de conformidad con lo establecido en el numeral 3.7 del Capítulo Tercero Título VIII de la Circular única de la SIC 



	Auxiliar Jurídico
	Director Jurídico y de Registros 
	
	 




	2. Actualizar certificado

	Si la inscripción afecta el certificado, se ingresa al Sistema Integrado de Información SII y se procede con la actualización.
	Director Jurídico y de Registros
	
		Certificado




	3. Remitir expediente a la SIC 

	Se envía expediente a la SIC, con oficio remisorio de todos los documentos pertinentes para que resuelva el recurso
	Auxiliar Jurídico 
	
	Oficio remisorio

	4. Resolver Recurso de Apelación 

	La Sic adelanta el estudio del asunto y decide de fondo la petición, sea confirmando o rechazando el registro
	SIC 

	
	Resolución

	5. Proceder con la inscripción del documento pertinente
	Si la SIC revoca la inscripción de la Cámara se ordena el registro de la resolución. 
	Auxiliar Jurídico
	
	Expediente
Certificado

	6. Anexar resolución al expediente 
	Si la SIC confirma la inscripción de la Cámara de Comercio se archiva la Resolución en el expediente de la entidad
	Auxiliar de Archivo
	
	
Expediente

	7. Actualizar certificado

	Si la inscripción afecta el certificado, se ingresa al Sistema Integrado de Información SII y se procede con la actualización. 
	Auxiliar Jurídico
	
	Certificado




5.3. Queja contra la negativa de conceder el recurso de apelación 
	
	ACTIVIDAD



	
PROCEDIMIENTO
	



	
	RESPONSABLE



	
	CONTROL



	
	REGISTRO




	
	1.Analizar recurso de queja y solicitar a la cámara de comercio expediente para resolver el recurso de queja  




	
	La SIC analiza el recurso de queja a fin de determinar si cumple con los requisitos de forma.

Si el recurso de queja cumple con los requisitos de forma, ordena a la cámara de comercio que le remita el expediente para resolverlo




	SIC
	
	Comunicación
Expediente
	 




	2. Analizar documentos a remitir y determinar la actualización del certificado

	Se integra el expediente con los documentos pertinentes para que la SIC resuelva el recurso de queja-copia del documento inscrito, estatutos, escrito que contiene el recurso, etc.
	Auxiliar Jurídico
	
	Documentos

	3. Remitir expediente a la SIC 

	Se envía expediente a la SIC, con oficio remisorio de todos los documentos pertinentes para que resuelva el recurso
	Auxiliar Jurídico 
	
	Oficio remisorio y documentos

	4. Actualizar certificado

	Si la inscripción afecta el certificado, se ingresa al Sistema Integrado de Información SII y se procede con la actualización. 
	Auxiliar Jurídico
	
	Certificado



6. REVOCATORIA DIRECTA 

La revocatoria directa es un recurso extraordinario, mediante el cual la entidad cameral podrá eliminar o revocar un acto que provenga de ella misma y en los casos taxativamente establecidos en el artículo 93 del CPACA. 

6.1. CAUSALES: Los actos administrativos de inscripción podrán ser revocados por la misma cámara que lo haya expedido o por la Superintendencia de Industria y Comercio, a solicitud de parte, en cualquiera de los siguientes casos (artículo 93 CPACA):

· Cuando sea manifiesta su oposición a la Constitución Política o a la ley.
· Cuando no estén conformes con el interés público o social, o atenten contra él.
· Cuando con ellos se cause agravio injustificado a una persona.


6.2. IMPROCEDENCIA: La revocación directa de los actos administrativos a solicitud de parte no procederá por la causal del numeral 1 del artículo 93 del CPACA, cuando el peticionario haya interpuesto los recursos de que dichos actos sean susceptibles, ni en relación con los cuales haya operado la caducidad para su control judicial (artículo 94 CPACA).
Teniendo en cuenta lo anterior, las Cámaras de Comercio deberán constatar que en el escrito el recurrente exprese, bajo juramento, la no existencia de demanda contra ese mismo acto objeto de revocatoria.

En razón a que los actos de inscripción son de carácter particular, tampoco podrá ser revocado dicho acto sin el consentimiento expreso y escrito del respectivo titular (artículo 97 CPACA).    

6.2.1. TERMINOS PARA RESOLVER: Se deberá aplicar el segundo inciso del artículo 95 del CPACA, el cual dispone “Las solicitudes de revocación directa deberán ser resueltas por la autoridad competente dentro de los dos (2) meses siguientes a la presentación de la solicitud”. 


7. REFERENCIAS 

Código de Procedimiento Administro Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) 
Circular Única Superintendencia de Industria y Comercio: Recursos Administrativos 
Código de Comercio
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